RES. 2743/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005130, Ent. N° 4116/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública Nº10/2016, convocada para la contratación -por el plazo de dos años- del servicio de atención médica de emergencia con unidades móviles terrestres para niños, niñas y adolescentes atendidos en: la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro, Hogar Araucaria de Balneario La Floresta, Hogar Lagomar, Hogar Solymar y Unidades de cuidado transitorio del Departamento de Canelones;
RESULTANDO:  1) que cumplidos los tramites de estilo (publicaciones) al acto de apertura realizado el 11 de enero del 2017, se presentaron las siguientes empresas: UCM URUGUAY S.A., SAPP S.A. y ALCARAZ S.A.;
2) que se adjuntan cuadros de ponderación técnica, de los que surge que se evaluaron y  puntuaron la calidad del servicio (cuatro ítems) y las unidades de cuidado transitorio del Departamento de Canelones, como asimismo los antecedentes de cada oferente en tareas similares;
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de junio del 2017, mediante el cual -de acuerdo con el cuadro comparativo de ofertas confeccionado- se recomendó adjudicar los siguientes renglones,  a las firmas: a) SAPP S.A.: determinados servicios de INISA (Escuela Berro) por $ 57.300 mensuales impuestos incluidos, pago crédito 90 días, y determinados servicios de INAU por $ 30.300 mensuales, impuestos incluidos, pago crédito 90 días. Total mensual: $ 87.600; total anual: $ 1:051.200; y b) UCM URUGUAY S.A.: todos los servicios de INAU por $93.292 mensuales, impuestos incluidos, pago crédito 90 días. Total anual: $1:119.504;
4) que por Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay  Nº  2456/2017, se dispuso adjudicar el objeto del llamado para INISA (Escuela Berro) e INAU (Campamento Araucaria, Balneario La Floresta, Hogares Solymar y Lagomar y Unidades de Cuidado Transitorio del Departamento de Canelones), a las empresas SAPP S.A. y UCM URUGUAY S.A., ascendiendo dichas contrataciones a la suma de $180.892 mensuales impuestos incluidos, totalizando la suma anual de $2:170.704 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, siendo la forma de pago 90 días, por el plazo de contratación 2 años a contar de la notificación. Asimismo, se declaró desierto el ítem 4.3 correspondiente a la Unidad 3610 (Delta del Tigre-Canelones);
5) que constan Autorizaciones para Gastar Nos.7571 y 7572 de fecha 12 de junio del 2017, con cargo al Inciso 27,  U.E. 001, Programa 400, Rubro 282, por las sumas de $ 247.184 y $ 114.600 respectivamente; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto anual de $ 2:170.704 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo con el Pliego, por el periodo de dos años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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